
 
 

Radicación No. 170014003009-2021–00032-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales (Caldas), veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Se AGREGA a la acción ejecutiva para la efectividad de la garantía real que 

promueve la señora Martha Cecilia Quintero González en contra de la Compañía 

Productos El Jardín y Cía. Ltda., el Despacho Comisorio No. 013 del 22 de febrero 

de 2021, allegado por el Inspector Segundo Urbano de Policía - Secretaría de 

Gobierno de la Alcaldía de Manizales, Dr. Germán Alfonso Vásquez Botero, 

debidamente diligenciado, para conocimiento de las partes y para los efectos 

consagrados en el Art. 40 del Cód. G. del Proceso. (Ver anexo 22, Cd, Ppal. digital) 

 

  

                                                        NOTIFÍQUESE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 069 de abril 27 de 2021. 

  

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

SECRETARIA 
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